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1. INTRODUCCIÓN

RECIPLASA, Reciclados de Residuos la Plana, S.A., es una sociedad que 

tiene como objeto social, entre otros, el transporte, tratamiento y eliminación de 

los residuos sólidos urbanos de los Ayuntamientos que forman el ámbito 

geográfico del Plan Zonal de Residuos Área de Gestión C2, del que tiene la 

encomienda de gestión desde el 30 de marzo de 2010. 

a) Ayuntamientos de Reciplasa:

• Castellón

• Almassora

• Benicàssim

• Vila- real

• Burriana

• Onda

• Betxí

• L´Alcora

b) Resto de ayuntamientos consorciados:

• Atzeneta del Maestrat

• Aín

• Alcudia de Veo

• Arañuel

• Argelita

• Ayodar

• Benafigos

• Borriol

• Castillo de Villamalefa

• Cirat

• Cortes de Arenoso

• Costur

• Espadilla

• Fanzara

• Figueroles

• Fuentes de Ayodar

• La Pobla Tornesa

• Les Useres

• Lucena del Cid

• Ludiente

• Montán

• Montanejos

• Puebla de Arenoso

• Ribesalbes
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• Sant Joan de Moró

• Sueras

• Tales

• Toga

• Torralba del Pinar

• Torrechiva

• Vall d´Alba

• Vallat

• Villafamés

• Villahermosa del Río

• Villamalur

• Vistabella

• Xodos

• Zucaina

Para ello, cuenta con dos instalaciones: 

� Planta de Transferencia de Almassora, en la que se reciben, compactan 

y transportan diariamente, en contendores cerrados y vehículos al 

efecto, los residuos procedentes de la recogida domiciliaria de cinco de 

los Ayuntamientos socios, que son Castellón, Almassora, Benicàssim, 

Vila-real y Burriana. 

� Planta de Tratamiento de residuos urbanos y Vertedero de residuos no 

peligrosos de Onda, donde se tratan diariamente los residuos recibidos 

procedentes de la estación de transferencia y los Municipios que vierten 

directamente en esta instalación, que son Onda, Betxí y L´Alcora. La 

Planta de Tratamiento consta de diferentes instalaciones: tratamiento 

mecánico (separación física de las fracciones recuperables), tratamiento 

biológico (compostaje en túneles) y proceso de afino del bioestabilizado. 

Adicionalmente, desde el mes de febrero de 2.003, RECIPLASA cuenta con 

equipamiento móvil para la trituración de las fracciones de poda y voluminosos. 

La Planta de Tratamiento de Onda fue inaugurada el 14 de marzo de 1.998, 

fecha en la que dio comienzo el periodo de pruebas y puesta en marcha. 

Este periodo de pruebas finalizó el 31 de Julio de 1.998, con la aceptación de la 

instalación, por parte de la Propiedad. 
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A partir del 1 de agosto de 1.998 comenzó un periodo de explotación 

provisional hasta la definitiva adjudicación del concurso de explotación de las 

instalaciones, adjudicación que se llevó a cabo el día 17 de mayo de 1.999, 

siendo la empresa adjudicataria, por un periodo de 25 años, la Unión Temporal 

de Empresa (U.T.E.) Explotación Onda. 

Esta U.T.E. está formada por las empresas Fomento de Construcciones y 

Contratas, S.A. (F.C.C.), Fomento de Benicàssim, S.A. (FOBESA) y Luis 

Batalla, S.A. (LUBASA). 

Con la actualización del sistema de control de pesaje efectuado a lo largo del 

año 2.009, se identifica totalmente el vehículo de recogida domiciliaria, y se 

sabe qué tipo de residuos transporta: si procede de la recogida domiciliaria, si 

procede de la recogida selectiva, si son voluminosos, o si procede de limpieza 

viaria, etc. 

Además, con la puesta en marcha de los diferentes ecoparques en los 

Ayuntamientos/ Socios, los residuos asimilables a urbanos se identifican y 

separan por fracciones. 

Con la constitución, a finales del año 2.005, del Consorcio del Plan Zonal C2, 

las instalaciones de RECIPLASA comenzaron a recibir los residuos urbanos de 

los ayuntamientos, incluidos en el Área de Gestión de la Zona PIR que marca 

el área de influencia de las instalaciones de la Planta de Tratamiento de Onda. 

RECIPLASA obtuvo el 11 de febrero de 2.008 la autorización ambiental 

integrada para sus instalaciones de Onda, quedando inscrita en el Registro de 

instalaciones de la Comunidad Valenciana con el número 122/AAI/CV, la cual 

ha experimentado variaciones: 

- Con fecha 16 de junio de 2.009, se autorizó, mediante modificación no

sustancial de la AAI, la adecuación del vertedero de residuos no

peligrosos de Onda.
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- Con fecha 14 de mayo de 2.010, mediante modificación no sustancial de

la AAI para proceder a ejecutar las obras necesarias para la

modificación del proceso de compostaje en nave cerrada, la cual fue

autorizada el día 22 de diciembre de 2.010.

- Con fecha 1 de junio de 2.010 se solicitó la modificación sustancial de la

AAI para proceder a ejecutar las obras necesarias para la ampliación del

proceso para la transformación del rechazo en Combustible Derivado de

Residuos (CDR), la cual fue autorizada el 16 de noviembre de 2.011.

Este proyecto aún no ha podido comenzar a ejecutarse por diversas

causas, siendo la principal de ellas la dificultad en la comercialización

del CDR obtenido, debido a la drástica disminución de necesidad de

este combustible por aquellas instalaciones poseedoras de hornos

capacitados para su utilización.

- Con fecha de 3 de enero de 2014 se obtienen la actualización de la

autorización ambiental integrada, para la Planta de Tratamiento de

residuos urbanos y el Vertedero de residuos no peligrosos de Onda,

requerida por el artículo primero de la Ley 5/2013.

- Con fecha de junio de 2014 se obtienen la modificación no sustancial de

la autorización medioambiental respecto a los focos de emisión.

- En junio de 2014 se solicita la modificación no sustancial para el cambio

del producto obtenido CDR a CSR y una nueva ubicación de la

instalación, que aún está pendiente de resolución.

Asimismo, cuenta con la preceptiva autorización de gestor para sus 

instalaciones de Almassora con el número 107/A/RNP/CV. 

Por otra parte, con fecha de 13 de noviembre de 2014, la autorización 

ambiental integrada nº 356/AAI/CV, concedida a la Diputación de Castellón 

para un vertedero de residuos no peligrosos, con NIMA 1200003409 y ubicado 

en el paraje el Pantano s/n de Tales (Castellón), pasa a ser titularidad de 

RECIPLASA.  
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En relación con la colmatación del vertedero: 

- En fecha 13 de marzo de 2.014 se le comunico a la Conselleria

d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural la

colmatación del vertedero de rechazos.

- En fecha 2 de abril de 2.014 se entregó en dicha Conselleria el

“Proyecto de Sellado del Depósito de Residuos no Peligrosos en el

Término Municipal de Onda (Castellón)”

En relación a la nueva instalación de eliminación: 

- Con fecha 24 de junio de 2.014, la Excma. Diputación de Castellón cedió

en sesión plenaria al Consorcio de Residuos C2, la cesión del uso del

vertedero controlado de residuos urbanos de Tales.

- Con fecha 23 de julio de 2.014, en la Junta de Gobierno del Consorcio

C2 se aprobó autorizar a RECIPLASA, en virtud de la encomienda de

gestión, a tramitar y ejecutar cuantas gestiones, actuaciones y obras

sean necesarias para la puesta en funcionamiento del vertedero con

instalación de eliminación y su integración en el proyecto de gestión de

residuos urbanos de su ámbito.

- En fecha 21 de agosto de 2.014, se presentó a la Conselleria de

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente (CITMA). La modificación

no sustancial de la AAI del vertedero de Tales, la cual ha sido concedida

con fecha 13 de noviembre de 2.014.

- En fecha 17 de noviembre de 2014 se ha solicitado al Ayuntamiento de

Tales la preceptiva Licencia de Obras.

- En fecha 22 de julio de 2015 el Ayuntamiento de Tales concede la

Licencia de Obras.

- El 16 de octubre de 2015 Reciplasa comunica al Ayuntamiento la

paralización del inicio de las obras.

En fecha 18 de diciembre de 2014 se entregó al Consorcio C2 el Proyecto de 

Gestión del ámbito de influencia de todos los Ayuntamientos consorciados. 
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En fecha 15 de diciembre de 2015 se entregó al Consorcio C2 la revisión 2 de 

Proyecto de Gestión anteriormente mencionado.  

En diciembre de 2015 se presenta una segunda revisión del proyecto de 

gestión. Esta revisión es sometida a criterio de la comisión técnica del 

Consorcio durante los meses de marzo y abril de 2016. 

En junio de 2016 se redactada una nueva versión que es finalmente aprobada 

por la comisión técnica del Consorcio, con determinados condicionantes, en la 

asamblea celebrada el 23 de septiembre de 2016.  

En octubre de 2016 se redacta el proyecto de gestión definitivo, incorporando 

los condicionantes, siendo remitido a Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, 

Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural en noviembre de 2016.  
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2. RESIDUOS TRANSFERIDOS Y TRATADOS

General 

En los Anexos adjuntos se incluye la siguiente información: 

• Formulario de la Memoria Anual de Actividad de la Planta de Tratamiento de

Onda de Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i

Desenvolupament Rural (Anexo I).

• Formulario de la Memoria Anual de Actividad de la Planta de Transferencia

de Almassora de Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i

Desenvolupament Rural (Anexo II).

En la Planta de Tratamiento de Onda se han recibido y tratado, durante el año 

2.016, los residuos sólidos urbanos y asimilables a urbanos generados en los 

Ayuntamientos que forman el Consorcio de Residuos C2. 

Según lo anterior, durante el ejercicio 2.016 se ha estado dando servicio a una 

población superior a 375.000 personas, lo que significa, aproximadamente, el 

60 % de la población de la provincia de Castellón. 

Parte de los residuos recibidos en la Planta de Tratamiento de Onda proceden 

de transferencia. Los Ayuntamientos que transportan sus residuos urbanos a la 

Planta de Transferencia de Almassora son: 

• Castellón

• Almassora

• Benicàssim

• Vila- real

• Burriana
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El resto de los residuos tratados en la Planta de Tratamiento de Onda proceden 

de la recogida domiciliaria de los Ayuntamientos/ Socios que descargan sus 

residuos directamente en la misma, y que son: 

• Onda

• Betxí

• L´Alcora

El resto de Ayuntamientos consorciados realizan la descarga directamente en 

las instalaciones de la Planta de Tratamiento de Onda. 

También se incluye un grupo, denominado “AUTORIZADOS Y 

PARTICULARES”, que corresponde a empresas privadas, incluidas en los 

términos municipales de los Ayuntamientos que forman la Sociedad y que han 

sido autorizadas por estos para gestionar sus residuos en la Planta. Este grupo 

realiza, también, la descarga de residuos directamente en las instalaciones de 

la Planta de Tratamiento de Onda. 

Cantidad de residuos 

En la tabla adjunta se incluye un desglose por municipio del total de residuos 

gestionados en las instalaciones de RECIPLASA durante el año 2.016. 
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Procedencia Toneladas anuales  (ton/año) 

Ayuntamiento de Castellón 65.333 

Ayuntamiento de Almassora 11.022 

Ayuntamiento de Benicàssim 16.261 

Ayuntamiento de Vila- real 18.985 

Ayuntamiento de Burriana 13.348 

Ayuntamiento de Onda 9.481 

Ayuntamiento de Betxí 2.162 

Ayuntamiento de L´Alcora 3.995 

Autorizados y Particulares 775 

Ayuntamientos consorciados 11.539 

TOTAL 152.901 

Tabla 1: Toneladas totales por Ayuntamientos 

Vertederos de residuos no peligrosos 

Como se ha indicado previamente, el vertedero de residuos no peligrosos de 

Onda está colmatado desde 2.014. El proyecto de sellado fue remitido a la 

Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament 

Rural con fecha de 2 de abril de 2.014.  

En el Anexo III se incluye el Formulario de la Memoria Anual de Actividad del 

Vertedero de Onda de Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 

Desenvolupament Rural. En los Anexos IV, V, VI, VII, VIII y IX se recoge la 

información relativa al Programa de Vigilancia Ambiental.  

Por otra parte, desde noviembre de 2.014 Reciplasa es titular del Vertedero de 

Tales, previamente clausurado. En el Anexo X se incluye el Formulario de la 

Memoria Anual de Actividad del Vertedero de Tales de la Conselleria 

d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament. En los anexos 

XI, XII y XIII se incluye la información relativa al Programa de Vigilancia 

Ambiental. 
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3. DATOS GENERALES DE RESIDUOS 

 

En la tabla adjunta se recogen un desglose porcentual por municipio de las 

entradas en Planta de Transferencia de Almassora. 
 

Procedencia Porcentaje (%) 

Ayuntamiento de Castellón 53,42% 

Ayuntamiento de Almassora 8,96% 

Ayuntamiento de Benicàssim 10,87% 

Ayuntamiento de Vila- real 15,66% 

Ayuntamiento de Burriana 11,09% 

TOTAL 100,00% 
 

Tabla 2 : Desglose porcentual de entradas a la Planta de Transferencia de Almassora 

 

En la siguiente tabla se resume el desglose porcentual por municipio de los 

residuos recibidos y tratados en las instalaciones de la Planta de Tratamiento 

de Onda, según su procedencia, incluyendo el grupo de Autorizados y 

Particulares. 
 

Procedencia Porcentaje (%) 

Ayuntamiento de Castellón 42,73% 

Ayuntamiento de Almassora 7,21% 

Ayuntamiento de Benicàssim 10,63% 

Ayuntamiento de Vila – real 12,42% 

Ayuntamiento de Burriana 8,73% 

Ayuntamiento de Onda 6,20% 

Ayuntamiento de Betxí 1,41% 

Ayuntamiento de L´Alcora 2,61% 

Autorizados y Particulares 0,51% 

Ayuntamientos Consorciados 7,55% 

TOTAL 100,00% 
 

Tabla 3. Desglose porcentual de entradas a la Planta de Tratamiento de Onda 
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A continuación se recogen los gráficos relativos a estas tablas. También, se 

incluye un gráfico resumen con el desglose de las entradas por municipio.  

 

Finalmente, se incluye también el gráfico relativo a las toneladas mensuales 

tratadas en la Planta de Tratamiento de Onda. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS PORCENTUALES: TRANSFERENCIA 

 

 

  



MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDAD 2016 

12 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS PORCENTUALES: TRATAMIENTO 

 

 

  



MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDAD 2016 
 

13 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESGLOSE POR MUNICIPIOS 

  



MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDAD 2016 
 

14 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TONELADAS TRATADAS PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE  ONDA 

  



MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDAD 2016 
 

15 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BALANCE DE MASAS 

  



MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDAD 2016 
 

16 
 

4. BALANCE DE MASAS 

 

Para la elaboración del balance de masas se ha tomado como base la cantidad 

de residuos que han entrado en la instalación, es decir, 152.901 toneladas. 

 

A partir de este balance, se pueden obtener los datos relativos a la cantidad de 

subproductos recuperados en la instalación, tal como se incluyen en el Anexo I, 

relativo a la Planta de Tratamiento de Onda. 

 

Cabe mencionar que la recuperación de metales no férricos no se ha llevado 

en las mejores condiciones, debido fundamentalmente a problemas de 

operación (atascos) en la instalación, que han obligado a primar la operación 

normal de la Planta sobre la posible no recuperación de estos elementos. La 

separación de esta fracción se ha realizado mediante triaje manual. 
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5. LIXIVIADOS 

 

Para la recogida y almacenamiento de lixiviados en la Planta de Onda, la 

instalación cuenta actualmente con dos (2) balsas, con una capacidad total 

aproximada de 20.000 m3.  

 

Durante el proceso normal de operación, debido a las operaciones de 

compostaje y limpieza, se estima que se producen entre 8 y 12 m3/ día. No 

obstante, esta cantidad oscila significativamente cuando se producen lluvias.  

 

A este caudal hay que añadir la generación de lixiviados procedentes del 

vertedero de Onda, que también está influenciada por los episodios de lluvia. 

 

Por otra parte, en el vertedero de Tales existe una balsa de recogida y 

almacenamiento de lixiviados.  

 

La información relativa a la generación y composición de los lixiviados se 

recoge en el Anexo V. Lixiviados (Onda) y en el Anexo XI. Lixiviados (Tales).  

 

En cuanto a la generación, los volúmenes mensuales de los lixiviados tratados 

se recogen en los certificados trimestrales emitidos por FACSA. 

 

Respecto a la composición, se adjuntan las analíticas trimestrales del lixiviado 

realizadas por Iproma. Cabe señalar que el punto de muestro de la Planta de 

Onda está ubicado en la balsa grande de acumulación de lixiviados, ubicada al 

final de la instalación. 
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6. AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS  

 

En la Memoria Anual de Actividad correspondiente al ejercicio de 2.004 se 

incluyeron los certificados y autorizaciones para el vertido y tratamiento de 

lixiviados. 

 

En la Memoria Anual de Actividad correspondiente al ejercicio de 2006 se 

incluyó copia de la autorización de vertido otorgada por la Confederación 

Hidrográfica del Júcar (CHJ). 
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7. DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE CONTROL Y 

VIGILANCIA 

 

En los Anexos adjuntos se recoge la documentación relativa al programa de 

vigilancia y control de la Planta de Tratamiento y del Vertedero de Onda, así 

como del Vertedero de Tales. Esta información ha sido proporcionada por la 

empresa explotadora de las instalaciones, U.T.E. Explotación Onda.  

 

A continuación se describe brevemente el contenido de cada anexo. 

 

Anexo I. Formulario relativo a la Planta de Tratamiento de Onda. 

Formulario de la Memoria Anual de Actividad de la Planta de Tratamiento de 

Onda de Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 

Desenvolupament Rural en relación a la Memoria de Actividad. 

Anexo II. Formulario relativo a la Planta de Transferencia de Almassora. 

Formulario de la Memoria Anual de Actividad de la Planta de Transferencia de 

Almassora de Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 

Desenvolupament Rural. 

Anexo III. Formulario relativo al Vertedero de Onda. 

Formulario de la Memoria Anual de Actividad del Vertedero de Onda de 

Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament 

Rural en relación a Memoria de Actividad del Vertedero de Onda (Anexo III). 

Anexo IV. Datos meteorológicos (Onda) 

En este anexo se incluye un resumen anual de los promedios mensuales de los 

parámetros de estación meteorológica ubicada junto al vertedero de Onda. 

Anexo V. Lixiviados (Onda) 

En este anexo se recoge la información relativa a producción y composición de 

los lixiviados. En los certificados mensuales emitidos por FACSA se resume los 

volúmenes mensuales gestionados. También se adjuntan las analíticas 

realizadas por Iproma respecto a la composición de los lixiviados.  
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Anexo VI. Aguas Superficiales (Onda) 

En este anexo se incluye los resultados de las analíticas de los muestreos 

realizados en el río, aguas arriba y aguas abajo del punto de vertido. 

Anexo VII .Aguas Subterráneas (Onda) 

En este anexo se incluye los resultados de las analíticas de los muestreos 

realizados en los piezómetros aguas arriba y aguas abajo del vertedero. 

Anexo VIII. Emisiones de Gases (Onda) 

En este anexo se incluye los resultados de las mediciones de las emisiones de 

gases realizadas por Audema en el vertedero. 

Anexo IX. Topografía del vertedero (Onda). 

Se adjunta un plano con la topografía del vertedero de diciembre de 2.015. 

Anexo X. Formulario relativo al Vertedero de Tales. 

Formulario de la Memoria Anual de Actividad del Vertedero de Tales de 

Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament 

Rural. 

Anexo XI. Lixiviados: generación y composición (Tales) 

En este anexo se recoge la información relativa a producción y composición de 

los lixiviados. En los certificados mensuales emitidos por FACSA se resume los 

volúmenes mensuales gestionados. También se adjuntan las analíticas 

realizadas por Iproma respecto a la composición de los lixiviados.  

Anexo XII .Aguas Subterráneas (Tales) 

En este anexo se incluye los resultados de las analíticas de los muestreos 

realizados en los piezómetros aguas arriba y aguas abajo del vertedero de 

Tales. 

Anexo XIII. Emisiones de Gases (Tales) 

En este anexo se incluye los resultados de las mediciones de las emisiones de 

gases realizadas por Audema en el vertedero de Tales. 















































































































































































































































































































































 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XIII. EMISIONES DE GASES (TALES) 
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AATTMMOOSSFFÉÉRRIICCOOSS    

EENN  FFUUEENNTTEESS  EESSTTAACCIIOONNAARRIIAASS    

EENN  LLAA  EEMMPPRREESSAA    

  

UUTTEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIOONN  OONNDDAA  
  

VVEERRTTEEDDEERROO  DDEE  TTAALLEESS  
  

Nº DE INFORME: AE-4444-1/15CS 

 
 

 

  
  
  
  
  
  
FFEECCHHAA  FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  IINNFFOORRMMEE::  2211//0099//1166  
  

  
PPAARRÁÁMMEETTRROOSS::  ccoonncceennttrraacciióónn  ddee  MMeettaannoo  ((CCHH44)),,  ddee  DDiióóxxiiddoo  ddee  ccaarrbboonnoo  
((CCOO22)),,  OOxxiiggeennoo  ((OO22)),,  MMoonnóóxxiiddoo  ddee  ccaarrbboonnoo  ((CCOO)),,  SSuullffuurroo  ddee  hhiiddrróóggeennoo  
((SSHH22)),,  HHiiddrrooggeennoo  ((HH22))..  

LLUUGGAARR  MMUUEESSTTRREEOO  FFEECCHHAA  MMEEDDIICCIIÓÓNN  

AARRQQUUEETTAASS  DDEE  MMUUEESSTTRREEOO  AANNTTEERRIIOORREESS  
AA  LLAA  AANNTTOORRCCHHAA  2200//0099//22001166  
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ANTECEDENTES 

 
Por parte de la empresa UTE EXPLOTACION ONDA, se solicita a AUDITORES DE 
ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.A, la realización de un control semestral de la 
calidad del gas generado en una planta de tratamiento de residuos urbanos vertedero 
de residuos no peligrosos urbanos previo a su combustión, ubicado el Pantano, s/n, de 
TALES (Castellón). 
 
RECONOCIMIENTOS 

 
AUDITORES DE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. es una empresa 
especializada en medio ambiente y representada a nivel nacional, que cuenta con más 
de 23 años de experiencia y cuyo objetivo es identificar, promover y llevar a cabo 
labores de inspección, ensayos y consultoría relacionadas con el medio ambiente, la 
conservación de la naturaleza y el patrimonio cultural. 
 
AUDITORES DE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE S.A. viene realizando desde el año 
1983 el seguimiento ambiental de industrias, procesos y obras, elaborando más de 
5.000 informes que han sido presentados ante la Administración. 
 

 

MEDIDAS EFECTUADAS 

 
Se realizaron medidas de concentración de Metano (CH4), de Dióxido de carbono 
(CO2), Oxigeno (O2), Monóxido de carbono (CO), Sulfuro de hidrógeno (SH2), 
Hidrogeno (H2) en los pozos del vertedero. 
 

 

METODOLOGIA 

 
- Resolución de la Dirección General para el Cambio Climático, por la que se 

otorga a la Mancomunidad Espadán-Mijares la autorización ambiental 
integrada para la ampliación de vertedero de residuos no peligrosos en el 
término municipal de Tales (Castellón). 

- Resolución de 13 de Noviembre de 2014 de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, por la que se procede al cambio de titularidad y se modifica la 
autorización ambiental integrada nº 356/AAI/CV, concedida a la diputación de 
Castellon para un vertedero de residuos no peligrosos, con NIMA 1200003409 
y ubicada en el paraje el Pantano s/n de Tales (Castellón), a favor de la 
empresa Reciclados de residuos la Plana, S.A. 
 

La toma de muestras se  llevará a cabo según las Instrucciones de Trabajo de 
Auditores de Energía y Medio Ambiente: AE/IT17/PC/10-1 para la determinación de la 
concentración de los gases. 

 
El jefe de equipo responsable de la toma de muestras fue: 

 
- Enrique Garcia 
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RESULTADOS OBTENIDOS 
 

 

 
Punto de muestreo:                                   ARQUETAS DE MUESTREO 

ANTERIORES A LA ANTORCHA  

 

Tipo de proceso:                                   EVACUACION Y COMBUSTION 

GASES DEL VERTEDERO 

 

Presión barométrica:   100,1 kPa 

 

Denominación del producto:  GASES PROPIOS VENTILACION 

VERTEDERO RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS (RSU).                      

 

 

 

Muestreo Nº 1 

Fecha : 20/09/2016 

Hora de inicio : 12:15 

Temperatura media gases (ºC) 34,7 

Conc.  media  O2 (%) : 8,7 

Conc.  media  CO2 (%) : 23,0 

Conc.  media  CH4 (%) 32,7 

Conc.  media  CO (ppm) <6 

Conc.  media  SH2 (ppm) 19,7 

Conc.  media  H2 (ppm) 42 
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CONCLUSIONES 

 
 

 
 

El presente informe de control  semestral no puede reproducirse total o 

parcialmente sin la aprobación de AUDITORES DE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, 

S.A. y UTE EXPLOTACION ONDA. 

 

 
 
 

 
Castellón, 21 de Septiembre 2016. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Enrique Garcia Unzue 
Técnico 

AUDITORES DE ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 




